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'DE PROTECCION
DE DERECHOS ALAUS

RESOLUCION No. 008-CCPD-ALAUSI-2022

ING. AURIO RODRIGO REA YANES
PRESIDENTE DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS
DE ALAUSI

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 156, de la Constitucién de la Repiblica del Ecuador, sefiala que: “Los
consejos nacionales para la igualdad son 6rganos responsables de asegurar la plena
vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitucién y en los
instrumentos internacionales de Derecho Humanos. Los consejos ejerceran
atribuciones en la formulacién, transversalizacién, observancia, seguimiento y
evaluacién de las politicas publicas relacionadas con las teméaticas de género, étnica,
generacionales, interculturales y de discapacidades y movilidad humana de acuerdo
con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarin con las entidades
rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la proteccién de derechos
en todos los niveles de gobierno.

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 226 dispone: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
publicos y las personas que actien en virtud de una potestad estatal ejerceran
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién
y la Ley, tendran el deber de coordinar acciones para el camplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reacomodos en la Constitucién”.

Que, el articulo 227, de la Constitucién de la Reptblica del Ecuador, sefiala que: La
administracién piblica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracién,
descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién, transparencia y
evaluacioén,

Que, el articulo 229 de la Constitucién de la Reptblica del Ecuador, seiiala que:
Seran servidoras o servidores publicos todas las personas que en cualquier forma o
a cualquier titulo trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, funcién o dignidad
dentro del sector ptblico. Los derechos de las servidoras y servidores publicos son
irrenunciables. La ley definira el organismo rector en materia de recursos humanos
y remuneraciones para todo el sector publico y regulard el ingreso, ascenso,
promocién, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneracién
y cesaciéon de funciones de sus servidores. La remuneracién de las servidoras y
servidores publicos ser4 justa y equitativa, con relacién a sus funciones, y valorara
la profesionalizacién, capacitacién, responsabilidad y experiencia.

Que, el articulo 5 inciso tercero del Cédigo Organico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién expresa que: “La autonomia administrativa consiste
en el pleno ejercicio de la facultad de organizacién y de gestion de sus talentos
humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento
de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la
Constitucién y la ley”;
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Que, el Articulo 598, del Cédigo Orgénico de Ordenamiento Territorial Autonomia y
Descentralizacién, establece que: Cada Gobierno Auténomo Descentralizado,
Municipal organizara y financiara un Consejo Cantonal para la Proteccién de los
Derechos consagrados por la Constitucién y los instrumentos internacionales de
Derechos Humanos. Los Consejos Cantonales para la Proteccién de Derechos,
tendran como atribuciones. La formulacién, transversalizacién, observancia,
seguimiento y evaluacion de politicas publicas municipales de proteccién de
derechos, articulada a las politicas publicas de los Consejos Nacionales para la
Igualdad. Los Consejos de Proteccién de derechos coordinaran con las entidades, asi
como con las redes interinstitucionales especializadas en proteccién de derechos.

Que, el articulo 51 inciso final de la Ley Orgénica del Servicio Publico establece que:
“Corresponde a las unidades de administracién del talento humano de los gobiernos
autébnomos descentralizados, sus entidades y regimenes especiales, la
administracién del sistema integrado de desarrollo del talento humano en sus
instituciones, observando las normas técnicas expedidas por el Ministerio del
Trabajo como 6rgano rector de la materia. Dependeran administrativa, orgéanica,
funcional y econémicamente de sus respectivas instituciones. E1 Ministerio del
Trabajo no interferira en los actos relacionados con dicha administracién ni en
ninguna administracién extrana a la administraciéon piblica central e institucional”;

Que, el Articulo 61, de la Ley Orgénica de Servicio Publico, del Subsistema de
clasificacion de puestos senala que: El subsistema de clasificacién de puestos del
servicio publico es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir,
valorar y clasificar los puestos en todas las entidades, instituciones, organismos o
personas juridicas de las sefialadas en el Articulo 3 de esta Ley. Se fundamentara
principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ubicacién geografica, &mbito de
accién, complejidad, nivel académico y responsabilidad, asi como los requisitos de
aptitud, instruccién y experiencia necesarios para su desempefio de los puestos
publicos. La clasificacién sefialara el titulo de cada puesto, la naturaleza del trabajo,
la distribucién jerarquica de las funciones y los requerimientos para ocuparlos.

Que, el parrafo tercero del Articulo 62, de la Ley Orgénica de Servicio Publico,
Obligatoriedad del subsistema de clasificacién sefiala que: En el caso de los
Gobiernos Auténomos Descentralizados, sus entidades y regimenes especiales,
diseniaran y aplicaran su propio subsistema de clasificacién de puestos.

Que, el articulo 173, Reglamento a la Ley Orgénica del Servicio Piiblico, Manual de
descripcién, valoracion y clasificacién de puestos institucional senala que: Las
UATH, en base a las politicas, normas e instrumentos de orden general, elaboraran
y mantendran actualizado el manual de descripcién, valoracién y clasificacién de
puestos de cada institucién, que sera expedido por las autoridades nominadoras o
sus delegados. El manual de descripcion, valoracién y clasificacién de puestos, sera
el resultado de describir, valorar y clasificar los puestos y contendra entre otros
elementos la metodologia, la estructura de puestos de la institucién, definicién y
puestos de cada grupo ocupacional, la descripcién y valoracién genérica y especifica
de los puestos. Este Manual seri elaborado por cada institucién del sector publico y
aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales en el caso de la administracién
publica central e institucional y referencial para las demas instituciones
comprendidas bajo el &mbito de esta ley.
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Que, El Art 4 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Organizacién y el
Funcionamiento del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi,
manifiesta que el Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi es un
organismo paritario de nivel cantonal integrado por representantes del Estado y de
la Sociedad Civil. Ejerce atribuciones de formulacién, transversalizacion,
observancia, seguimiento y evaluacién de las politicas ptiblicas nacionales, politicas
publicas municipales de proteccién de derechos, articuladas a las politicas ptblicas
del Consejo Nacional para la Igualdad. Sera la entidad coordinadora del Sistema
Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi, el mismo que gozara de personeria
juridica de derecho publico y autonomia orgénica estructural, funcional y
presupuestaria, conforme a las asignaciones econémicas entregadas por los
organismos piblicos (GADS) y (ONGS).

Que, E1 Art 6 de Ordenanza Sustitutiva que Regula la Organizacién y el
Funcionamiento del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi,
Atribuciones: El Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi tendra las
siguientes atribuciones: Formular politicas y planes de aplicacién local para la
proteccién de derechos relacionados con las teméticas de: genero, étnicas, de nifez y
adolescencia, intergeneracionales, interculturales, movilidad humana, y
discapacidad: articulada a las politicas publicas nacionales y vigilar su
cumplimiento. Exigir el cumplimiento de los derechos individuales y colectivos en la
aplicaciéon de los servicios publicos y privados relacionados con las politicas de
igualdad. Hacer seguimiento y evaluacién de la politica publica para la igualdad.
Desarrollar mecanismos de coordinacién con las entidades rectoras y ejecutoras con
los organismos especializados, asi como las redes interinstitucionales de proteccién
de derechos en su jurisdiccién. Promover la organizacién y el fortalecimiento de las
Defensorias Comunitarias y Consejos Consultivos de titulares de derechos. Designar
a la Secretaria Ejecutiva o al Secretario Ejecutivo. Promover la creacién y el
funcionamiento de la Junta Cantonal de Proteccién de Derechos. Las demés que le
atribuya la Ley o el Reglamento Interno expedido por el Consejo Cantonal de
Proteccién de Derechos de Alausi.

Que, el articulo 32 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Organizacién y el
Funcionamiento del “Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi” estara
conformada por un equipo profesional bajo la direcciébn y responsabilidad del o la
Secretario Ejecutivo/a del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi;
este equipo tendra como responsabilidad las tareas técnicas y administrativas que
efectivicen las resoluciones y dec:nsmnes del Consejo Cantonal de Protecciéon de

Derechos.

Que, el Concejo Municipal con fecha marzo del 2014, expide la Ordenanza
Sustitutiva que regula la Organizacién y el Funmonamlento del Consejo Cantonal de
Proteccién de Derechos de Alausi.

Que, el Ministerio de Trabajo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0154
de fecha 22 de septiembre de 2017, articulo 1, acuerda sustituir los valores de la
escala de remuneraciones mensuales unificadas, expedida mediante Resolucién No.
MRL-2012-0021, publicada en el Registro Oficial No. 637 de 9 de febrero de 2012, y
reformada con Resolucién No. MRL-2014-0365, publicada en el Registro Oficial No.
273 de 23 de junio de 2014, estableciendo un nuevo cuadro de grupo ocupacional,
grado y remuneraciones.
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Que, Mediante Memorando 009-CCPD-A-CONTA-2022, de fecha 26 de abril del
2022, suscrito por la contadora del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de
Alausi, Ing. Maria Elvira Cislema Guaraca, pone en conocimiento la existencia de
disponibilidad de fondos para las partidas de remuneraciones y beneficios sociales
de los servidores del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi.

Que, Mediante Memorando No. ALAUSI- SG-SEC- 2022-0151-M de fecha 28 de abril
del 2022 el Secretario del Consejo Municipal, pone en conocimiento del Consejo
Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi, “.. me permito Certificar que
revisados los archivos de la Secretaria General no existe ORDENANZA DE
CREACION, ORGANIZACION E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA
CANTONAL DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LOS
GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA DEL CANTON ALAUSL Ademss me
permito Certificar que revisados los archivos de la Secretaria General estd vigente
la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Organizacién y el Funcionamiento del
Consejo Cantonal de Proteccion de Derechos de Alausi, publicada en el Registro
Oficial N° 347 del viernes 3 de octubre de 2014... "

Que, mediante informe técnico emitido CCPD-A-TH-01-2022, emitido por la Ing.
Elvira Cislema Guaraca, Administrativa/Financiera, manifiesta en su parte
pertinente que “ en base a la revision del Manual de Puestos y Funciones y
Clastficacion de la Secretaria Fjecutiva del Consejo Cantonal de Proteccion de
Derechos de Alausi, es necesario realizar un nuevo Manual debido a que no contiene
sustento juridico ya que se basa en una ordenanza inexistente en el canton y también
no corresponde con la planificacion que consta en el Plan Operativo Anual 2022,
misma que fue aprobada en reunién ordinaria, el dia 31 de diciembre de 2021,
constando en el Acta de sesion ordinaria No. 11 Consejo Cantonal de Proteccién de
Derechos de Alausi, aprobada por el pleno del Consejo Cantonal de Proteccion de
Derechos de Alausi.

Que, el Pleno del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi, conocié y
aprobd por unanimidad en sesién ordinaria de fecha 29 de abril del 2022, el Manual
de Funciones y Clasificacién de Puestos de la Secretaria Ejecutiva del Consejo
Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi.

Que, es necesario, a través de una Resolucion, el presidente del Consejo Cantonal de
Proteccion de Derechos de Alausi, haga efectivas las decisiones tomadas por el
Consejo en Pleno respecto al Manual de Puestos.

Que, es necesario realizar un nuevo Manual de Funciones y Clasificacién de Puestos
de la Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi,
en razén de herramientas de gestién administrativa del sector ptblico alineada a la
naturaleza y la especializacién de la misién consagrada en su base legal consecutiva.

En uso de las atribuciones conferidas en la ordenanza municipal y demas leyes e
instrumentos que le confieren al Concejo Cantonal de Proteccion de Dereechos.



g ™ ™A T/ N Ad
INSEJO CANTONAL

‘DE PROTECCION
DE DERECHOS ALAUSI

RESUELVE

EXPEDIR EL MANUAL DE FUNCIONES Y CLASIFICACION DE PUESTOS DE
LA SECRETAR{A EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION
DE DERECHOS DE ALAUSIL

Art. 1. La Secretaria Ejecutiva.- establecida en el articulo 32 de la ORDENANZA
SUSTITUTIVA DE REGULA LA ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO
DEL “ CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DE ALAUSI”
estara conformada por un equipo profesional bajo la direccién y responsabilidad del
o la Secretario Ejecutivo/a del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Alausi
; este equipo tendra como responsabilidad las tareas técnicas y administrativas que
efectivicen las resoluciones y decisiones del Consejo Cantonal de Proteccién de
Derechos.

Art. 2. Funciones de La Secretaria Ejecutiva. - establecidas en el articulo 33 de la
ORDENANZA SUSTITUTIVA DE REGULA LA ORGANIZACION Y EL
FUNCIONAMIENTO DEL “CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS DE ALAUSI", de conformidad al Art 202 del Cédigo de la Ninez y
Adolescencia, la Secretaria Ejecutiva tendré las siguientes funciones:

a) Ejecutar las resoluciones del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos;

b) Definir lineamientos para la construccion de Redes de Proteccién de
Derechos, con la participacién de las diferentes instituciones publicas,
privadas, organizaciones, asi como la estructuracién de mesas técnicas para
la proteccién integral y especial de derechos;

¢) Elaborar y presentar planes e informes de transversalizacién, observancia,
seguimiento y evaluacién de las politicas publicas de proteccién integral y de
accién afirmativa;

d) Elaborar propuestas técnicas para aprobacién del Consejo Cantonal de
Proteccién de Derechos de Alausi;

e) Elaborar los documentos normativos y procedimientos necesarios para el
adecuado funcionamiento técnico y administrativo de la Secretaria Ejgcutiva
y del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos;

f) Presentar informes de avances y gestién que requiera el Pleno del Consejo
Cantonal de Proteccién de Derechos;

g) Las demaés que le atribuya la normativa vigente.

Art. 3. Estructura Orgénica del Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos,
establecida en el articulo 33 de la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE REGULA LA
ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DEL “CONSEJO CANTONAL DE
PROTECCION DE DERECHOS DE ALAUSI”
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Art. 4. Del Secretario/a Ejecutivo/a

UNIDAD/DE LA CUAL SE ASIGNA EL CARGO

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION

DE DERECHOS DE ALAUSI
IDENTIFICACION DEL CARGO
Definicién del Cargo: Secretario/a Ejecutivo/a
Grupo Ocupacional: Servidor Publico 5
Grado: 11
N°. de cargos: 1
Dependencia: Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal de
Proteccién de Derechos de Alausi
Jefe Inmediato: Presidente del CCPD Alausi
REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA AL CARGO
EDUCACION EXPERIENCIA
Titulo Profesional en el Ambito Social Conocimiento en proteccién y defensa
Titulo profesional de tercer nivel en de los derechos de grupos de atencién
Derecho, Abogado o Doctor en prioritaria, asi como en Derechos
Jurisprudencia. Humanos, administracién de Proyectos
Sociales, Planificacién estratégica,
Disefio, ejecucibn y evaluacién de
proyectos, negociacién, mediaciéon para







